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SEÑORES
JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Respetados señores, 

Por medio del presente me permito pronunciarme sobre la reforma a la demanda presentada por la
parte demandante y de la cual se nos corrió traslado nuevamente en el Auto expedido el día 14 de
julio del 2020.

Cordialmente, 


